
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL (HIPOTECARIA) 

Radicado: 680014003028-2022-00575-00 

Demandante:  HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. – HG CONSTRUCTORA S.A.  
NIT 890203522-4 

Demandado:  YURL LEWINSON MANTILLA OLARTE C.C. 13.718.547 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la comunicación Oficio No. 2995, allegada por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA; TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que se 
lleguen a desembargar de propiedad del  YURL LEWINSON MANTILLA OLARTE, identificado con C.C. 
13.718.547, dentro del presente asunto y para el Juzgado en mención, en el trámite ejecutivo radicado 
bajo el consecutivo No. 680014003013-2023-00537-00, que adelanta TORREMOLINOS P.H., NIT. 
900.468.403-9. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                Declarativo No. 680014003022202300545.00  
Demandante:            WILSON SUAREZ PABÓN 
Demandado:            LAURA YANETH CAÑAS MENDOZA Y OTRO 

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por la parte demandante, se colige que la presente demanda declarativa 
presentada por Wilson Suárez Pabón contra Laura Yaneth Cañas Mendoza y Seguros Comerciales 
Bolívar SA; reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 a 85 del C.G.P., y, en lo atinente, 
las cargas referidas en los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se admitirá.  
 
Además, el accionante solicita amparo de pobreza y medidas cautelares que cumplen con las normas 
establecidas para ello. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por Wilson Suárez Pabón, 
identificado con CC No. 91.268.571, contra Laura Yaneth Cañas Mendoza, identificada con CC No. 
63.562.236, y Seguros Comerciales Bolívar, identificada con NIT 860002180-7, la que se someterá 
al trámite dispuesto para el proceso verbal. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de VEINTE (20) días siguientes a la notificación personal de este proveído, para que se pronuncie 
sobre esta.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conforme lo dispuesto en los 
artículos 290 al 292 del C.G.P, o de la forma prevista en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 
caso en el cual se deberá advertir al demandado que el término señalado en el numeral segundo de 
esta providencia, comienza a correr a partir del tercer día siguientes a cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
  
En cualquier caso, se requiere al demandante que al surtir los trámites tendientes a la notificación de 
la demandada informe los canales digitales como de comunicación puestos a disposición por el 
Despacho para brindar la colaboración que se llegue a requerir para la materialización del acto de 
notificación, dada la actual forma de prestación de servicio de justicia.  
 
CUARTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA, tal y como lo requiere el demandante, quien, 
bajo la gravedad de juramento, afirmó no contar con los recursos para suplir los gastos ocasionados 
por el proceso, y por reunir la solicitud con los requisitos de los artículos 151 y 152 del CGP, gozando 
el amparado de los beneficios conferidos en el inciso 1° del artículo 154 ibídem, sin que haya 
necesidad de designarle apoderado, habida cuenta que ya la nombró. 
 
QUINTO: En virtud de lo anterior y tal y como lo prevé el literal b), numeral 1°, del artículo 590 del 
Código General del Proceso, se ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA respecto de los 
siguientes bienes: 
 

 Vehículo automotor de placas DLO 567, Marca Chevrolet, línea Aveo, Modelo 2013, Color 
gris ocaso, Servicio: particular, Tipo de carrocería: Sedán, Número de motor: 
F16D31938002, Número de chasis: 9GATJ5166DB020865, denunciado como propiedad de 
Laura Yaneth Cañas Mendoza y registrado en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga. 
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 Establecimiento de comercio Seguros Comerciales Bolívar SA, NIT 860002180-7, matrícula 
05-019840-04, inscrito en la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

 Inmueble ubicado en la carrera 3 No. 6 – 88/92 Barrio El Carmen, predio uno casa, 
identificado con MI 272-49830 denunciado de propiedad de la demandada Laura Yaneth 
Cañas Mendoza y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pamplona. 

 
SEXTO: RECONOCER al abogado Fernando Chaparro Valero, identificado con la CC No. 
91.283.066 y TP del CSJ No. 149.125, como apoderado de la parte actora, en los términos y por los 
efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202300550-00  
Demandante: CLAUDIA JOHANNA CARO CHAVEZ 
Demandado:  ANADILCE VILLAREAL 
   

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda declarativa, presentada mediante apoderado judicial, por Claudia Johanna 
Caro Chávez, identificada con CC No. 40.989.411, contra Anadilce Villareal, identificada con CC No. 
32.721.963 se observa que adolece de un defecto que deberá ser subsanado por la parte demandante:  
 

 Como manda el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en la demanda deberá indicarse el canal 
digital donde deben ser citados las testigos María Lucía Chávez Burgos y Mery del Carmen Riaño 
Pedraza. 

 

Por lo expuesto y en aplicación de lo consignado en el artículo 90 numeral 1 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Veintidós Civil Municipal,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva.  
  
SEGUNDO.- CONCEDER  a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane 
los defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, conforme lo 
previsto en el artículo 90 del C.G.P., enviando copia de esta a la parte demandada a la dirección física 
referida en el acápite de notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA   

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202300555-00  
Demandante: RADIOTAX SA 
Demandado:  JUAN CARLOS ARAQUE TORRES 
   

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda declarativa presentada mediante apoderado judicial Radiotax SA, 
identificada con NIT 890.203.842-6 contra Juan Carlos Araque Torres, identificado con CC No. 
74.301.625, se observa que adolece de unos defectos que deberán ser subsanados por la parte 
demandante:  
 

1. Según el artículo 26 del CGP, en armonía con el numeral 9° del artículo 82 del mismo compendio 
normativo, la cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
la que según lo pedido en el escrito inicial arrojaría la suma de $7.763.000, sin embargo, en el 
acápite respectivo la cuantía es estimada por otro valor, luego deberá establecerse conforme las 
normas en cuestión. 
 

2. Debe aportar el poder conferido conforme los requisitos señalados en los artículos 74 del C.G.P., 
y/o 5 de la Ley 2213 de 2022, en este último caso aportando documento de la trazabilidad del 
correo electrónico. 

 
3. Por mandato del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, debe enviar copia de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada al canal digital que señala en el libelo introductor, en caso de no 
solicitar medidas cautelares. 

 

Por lo expuesto y en aplicación de lo consignado en el artículo 90 numerales 1 y 2 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Veintidós Civil Municipal,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva.  
  
SEGUNDO.- CONCEDER  a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane 
los defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, conforme lo 
previsto en el artículo 90 del C.G.P., enviando copia de esta a la parte demandada a la dirección 
electrónica referida en el acápite de notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA   

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                Declarativo No. 680014003022202300497.00  
Demandante:            MARÍA EUGENIA CARIZOSA RUIZ Y OTROS 
Demandado:            LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC 

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por la parte demandante con el que subsanó los yerros indicados en 
autos anterior, se colige que la presente demanda declarativa presentada por María Eugenia 
Carrizosa Ruiz, Víctor Alfonso Guerrero Carrizosa y Jhonathan Steven Guerrero Carrizosa contra La 
Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo reúne los requisitos contemplados en los 
artículos 82 a 85 del C.G.P., y, en lo atinente, las cargas referidas en los artículos 5 y 6 de la Ley 
2213 de 2022, por lo que se admitirá.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por María Eugenia Carrizosa Ruiz, 
identificada con CC No. 49.660.334, Víctor Alfonso Guerrero Carrizosa, identificado con CC No. 
1.095.820.166, y Jhonathan Steven Guerrero Carrizosa, identificado con CC No. 1.000.572.702, 
contra La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, identificado con NIT 860.028.415-5, 
la que se someterá al trámite dispuesto para el proceso verbal. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de VEINTE (20) días siguientes a la notificación personal de este proveído, para que se pronuncie 
sobre esta.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conforme lo dispuesto en los 
artículos 290 al 292 del C.G.P, o de la forma prevista en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 
caso en el cual se deberá advertir al demandado que el término señalado en el numeral segundo de 
esta providencia, comienza a correr a partir del tercer día siguientes a cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
  
En cualquier caso, se requiere al demandante que al surtir los trámites tendientes a la notificación de 
la demandada informe los canales digitales como de comunicación puestos a disposición por el 
Despacho para brindar la colaboración que se llegue a requerir para la materialización del acto de 
notificación, dada la actual forma de prestación de servicio de justicia.  
 
CUARTO: RECONOCER al abogado Jetner Omar Fuentes Vargas, identificado con la CC No. 
74.860.533 y TP del CSJ No. 241055, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202300510-00  
Demandante: ALIANZA HORIZONTAL GRUPO INMOBILIARIO SAS 

Demandado:  INGRID ERIKA SUAREZ SUAREZ Y OTRO  

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la solicitud (archivo 9 del expediente electrónico) en la que la apoderada de la parte actora pide el retiro de 
la demanda, se accederá a la solicitud por el deprecada sin que se requiera emitir pronunciamiento alguno 
respecto al levantamiento de medidas previas (por no haberse decretado), ni mucho menos a la imposición de 
condena abstracta para el pago de perjuicios. 

Así las cosas, se observa que se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código General 
del Proceso para acceder al procedimiento del extremo actor, sin que haya condena en costas procesales. 

Por lo anotado anteriormente, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda presentada por Alianza Horizontal Grupo Inmobiliario 
SAS, identificada con NIT 900.936.828, contra Ingrid Erika Suárez Suárez, identificada con CC No. 23.755.919, y 
María Helena Acuña Molano, identificada con CC No. 40.020.706, conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- No condenar en costas a la parte demandante. 

TERCERO.- Poner a disposición de la parte demandante el expediente digital para lo que estime pertinente una 
vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

CUARTO.- En firme este proveído, ARCHIVAR las diligencias, dejando por secretaria las constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202300542-00  
Demandante: INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMÍNGUEZ PARRA SA 

Demandado:  JUAN FELIPE FRANCO GARCÍA  

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la solicitud (archivo 5 del expediente electrónico) en la que la apoderada de la parte actora pide el retiro de 
la demanda, se accederá a la solicitud por el deprecada, sin que se requiera emitir pronunciamiento alguno 
respecto al levantamiento de medidas previas (por no haberse decretado), ni mucho menos a la imposición de 
condena abstracta para el pago de perjuicios. 

Así las cosas, se observa que se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código General 
del Proceso para acceder al procedimiento del extremo actor, sin que haya condena en costas procesales. 

Por lo anotado anteriormente, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda presentada por Inmobiliaria Alejandro Domínguez Parra, 
identificada con el NIT 890.202.015-7, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- No condenar en costas a la parte demandante. 

TERCERO.- Poner a disposición de la parte demandante el expediente digital para lo que estime pertinente una 
vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

CUARTO.- En firme este proveído, ARCHIVAR las diligencias, dejando por secretaria las constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00459-00 
Demandante:  VISIÓN FUTURO, ORGANISMO COOPERATIVO   
Demandado: JORGE OCTAVIO LÓPEZ MENDOZA Y MAYRA ALEJANDRA VÁSQUEZ APARICIO 
 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente subsanación de la demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve VISIÓN 
FUTURO, ORGANISMO COOPERATIVO, por intermedio de apoderado judicial contra JORGE OCTAVIO 
LÓPEZ MENDOZA Y MAYRA ALEJANDRA VÁSQUEZ APARICIO y acreditada la tenencia que ostenta 
la parte actora del título valor - pagare No. 01-01-000808-, conforme a la manifestación allegada, se 
observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución 
reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y 
que al tenor de lo establecido en el artículo 793 ibídem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta 
mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibídem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de VISIÓN FUTURO, ORGANISMO COOPERATIVO., identificado con Nit. 901.294.113-3, 
contra JORGE OCTAVIO LÓPEZ MENDOZA identificado con C.C. No 91.157.179 Y MAYRA 
ALEJANDRA VÁSQUEZ APARICIO, identificada con C.C. No. 1.102.357.064, por las sumas y conceptos 
que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal del presente auto:  
 
1. UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($1.836.467,00), por concepto de saldo de capital contenido en el titulo valor base de 
ejecución.  
 

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de enero de 2022 y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO. – Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 
que corresponde.   
  
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO.- Reconocer como apoderada de la parte demandante a la abogada MARISOL BALLESTEROS 
HERNÁNDEZ, identificada con C.C. No. 51.872.564., portador de la tarjeta profesional No. 142.473 del 
Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: marisolballesteroshernandez@hotmail.com, 
conforme al poder debidamente otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300462.00  
Demandante:           JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA 
Demandado:            COOMULFONCE 

   

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Trascurrido en silencio el término concedido en el auto anterior no queda más que imponer la 
consecuencia procesal prevista en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
ordenando el rechazo de la demanda al no haberse subsanado de forma debida los defectos de los 
que la misma adolecía.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. – RECHAZAR la demanda declarativa instaurada por Juan José Ramírez Reatiga, 
identificado con CC No. 80.227.465, por no haber subsanado los defectos de los que adolecía la 
demanda.  
  
SEGUNDO. - Archívense las diligencias, dejando las constancias de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Jueza,   
  
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcd0e72bb1d7241f94848bb4c81ecc88aaf8080f11dd21a4f90eb05f27eedde7

Documento generado en 09/10/2023 02:21:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2023-00467-00 
Demandante: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S  
Demandado: CARMEN ALICIA GÓMEZ DE RUEDA   

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

La presente demanda instaurada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, contra CARMEN ALICIA 

GÓMEZ DE RUEDA fue inadmitida con auto de fecha 4 de septiembre de 2023, notificado por estado el 5 
de septiembre de 2023. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 6 de septiembre de 2023 y venció 
el día 12 de septiembre de 2023, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran 
los defectos que adolece. 
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, la suscrita Juez,  

RESUELVE 

PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor. 
No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la misma 
fue presentada de forma electrónica.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00476-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE CRÉDITO FUTUROYA   
Demandado: MANUELA MILLÁN DE MENDOZA y MARTHA CECILIA CARO ARIAS 
 
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve la COOPERATIVA DE 
CRÉDITO FUTUROYA, por intermedio de apoderado judicial contra MANUELA MILLÁN DE MENDOZA 
y MARTHA CECILIA CARO ARIAS y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor - 
pagare No. 40-14-000052-, conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo 
establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos 
formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo 
establecido en el artículo 793 ibídem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibídem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de la COOPERATIVA DE CRÉDITO FUTUROYA, identificada con Nit.901.520.861, contra 
MANUELA MILLÁN DE MENDOZA, identificada con C.C. No. 63.276.122 y MARTHA CECILIA CARO 
ARIAS identificada con C.C. No 28.148.284, por las sumas y conceptos que se relacionan a continuación 
y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 
presente auto:  
 
1. SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($6.919.752,oo), por concepto de saldo de capital contenido en el titulo valor base de 
ejecución.  

 
1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre la suma de indicada como capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de octubre de 2022 y hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 
que corresponde.   
  
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO.- Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante a OMAR MAURICIO 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ identificado con C.C. No. 1.098.607.585 portador de la tarjeta profesional No. 
239.009 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder debidamente otorgado. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 680014003022-2023-00004-00 

Demandante:  AMPARO BLANDON CANO C.C No 30.048.759  

Demandado:  ADRIANA DEL PILAR MONSALVE TORRES C.C. 37.895.800 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez revisado el expediente se tiene que la parte accionante no ha cumplido con el requerimiento que 
se le realizó el día 8 de agosto de 2023, razón por la cual se requiere a la parte demandante para que 
allegue soporte de radicación del Oficio No.  850 de fecha 12 de mayo de 2023, dirigido a la NUEVA EPS, 
para lo cual se le concede el termino de 30 días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala que:  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente  o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez  le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado”. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 680014003022-2023-00349-00 

Demandante: ALBA LUZ GARCIA FLOREZ, C.C. No. 63.288.096 

Demandado: JHON EDISSON CAMPOS VANEGAS C.C. 1.095.797.500 
LUZ ONERIA VANEGAS ALVAREZ C.C.  42.999.182 
EDITH AMPARO PABON VARGAS C.C. 1.098.743.356 
ORFA LIDY VANEGAS C.C. 32.018.622 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de aclaración proveniente de la parte demandante, obrante en el archivo 14 del 

C2, observa el despacho que, de conformidad en el artículo 285 del C. G. del P., se procederá a aclarar 

el auto de fecha seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), con respecto del nombre del 

empleador del demandado, que es CLÍNICA DE URGENCIAS DE BUCARAMANGA S.A.S. 

 

De otra parte, habrá lugar a emitir nuevamente el oficio que va dirigido a la empleadora CLÍNICA DE 

URGENCIAS DE BUCARAMANGA S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00369-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandado:  ROCIO DEL PILAR PAMPLONA VASQUEZ C.C. No. 1.098.668.497 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el memorial presentado por el extremo demandado (Archivo 08 C1) mediante el cual solicita  la 

terminación y levantamiento de las medidas cautelares  del proceso de la referencia por acaecer el pago 

total de las cuotas en mora, previo a efectuar el estudio de la misma, es del caso REQUERIRLO para que 

aclare al despacho el motivo por el cual solicita la terminación del proceso por el pago de las cuotas en 

mora, toda vez que al momento de interponer la demanda ejecutiva y elevar sus respectivas pretensiones, 

no informó que se trataba de una obligación de pago por instalamentos, y tampoco que se estaba 

haciendo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300440.00  
Demandante:           NELCY RODRÍGUEZ  
Demandado:            MARÍA CRISTINA ZAMBRANO LEÓN 

   

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el escrito con el que la parte actora pretende subsanar los yerros indicados en auto que 
antecede, no queda más que imponer la consecuencia procesal prevista en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso, ordenando el rechazo de la demanda al no haberse subsanado 
de forma debida los defectos de los que la misma adolecía.  
 
Lo anterior, si en la cuenta se tiene que la demandante no demostró el envío a la dirección física de 
la parte accionada, de acuerdo con el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2023, tal como se 
indicó en la causal octava de inadmisión y en el numeral segundo de la parte resolutiva. 
 
Tampoco allegó el avalúo catastral del inmueble a usucapir, exigencia efectuada en la causal tercera 
de inadmisión y que no cumplió. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. – RECHAZAR la demanda declarativa instaurada por Nelcy Rodríguez, identificada con 
CC No. 63.352.315, contra María Cristina Zambrano León, por no haber subsanado los defectos de 
los que adolecía la demanda.  
  
SEGUNDO. - Archívense las diligencias, dejando las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
  
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00451-00 
Demandantes: ELKIN ALBEIRO ZABALA MUÑOZ 
Demandados: JAIME ANDRÉS MELÉNDEZ GRASCA y ESTEBAN BETANCOURT SARMIENTO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la subsanación de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ELKIN 
ALBEIRO ZABALA MUÑOZ, contra JAIME ANDRES MELÉNDEZ GRASCA y ESTEBAN 
BETANCOURT SARMIENTO y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor de la 

ejecución, -Contrato de Arrendamiento-, presta mérito ejecutivo y contiene obligaciones claras, expresas y 
exigibles, al tenor del artículo 422 del C.G.P.  En definitiva, atendiendo lo normado en los artículos 430 y 431 
Ibídem, la suscrita Juez, 
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de ELKIN ALBEIRO ZABALA MUÑOZ, identificado con C.C No 91.472.330, contra JAIME 
ANDRÉS MELÉNDEZ GRASCA, identificado con C.C. No. 1.104.413.116, y ESTEBAN 
BETANCOURT SARMIENTO identificado con C.C. No. 91.211.340 por las sumas y conceptos que se 
relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal del presente auto: 
 
1.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.00), correspondientes al canon de 
arrendamiento comprendido entre el 26 de agosto de 2022 hasta el 26 de septiembre de 2022. 

1.1 Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 27 de septiembre de 2022 y hasta que 
se realice el pago total de la obligación a la tasa máxima legal vigente establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.00), correspondientes al canon de 
arrendamiento comprendido entre el 26 de septiembre de 2022 hasta el 26 de octubre de 2022. 

2.1 Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 27 de octubre de 2022 y hasta que se 
realice el pago total de la obligación a la tasa máxima legal vigente establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

3.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.00), correspondientes al canon de 
arrendamiento comprendido entre el 26 de octubre de 2022 hasta el 26 de noviembre de 2022. 

3.1 Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 27 de noviembre de 2022 y hasta que 
se realice el pago total de la obligación a la tasa máxima legal vigente establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

4.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.00), correspondientes al canon de 
arrendamiento comprendido entre el 26 de noviembre de 2022 hasta el 26 de diciembre de 2022. 

4.1 Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 27 de diciembre de 2022 y hasta que se 
realice el pago total de la obligación a la tasa máxima legal vigente establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

5.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.00), correspondientes al canon de 
arrendamiento comprendido entre el 26 de diciembre de 2022 hasta el 26 de enero de 2023. 

5.1 Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 27 de enero de 2023 y hasta que se 
realice el pago total de la obligación a la tasa máxima legal vigente establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

6. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS ($ 2.439.774.oo) por concepto de los servicios públicos de agua, gas 
y luz que no se pagaron por los demandados hasta enero de 2023. 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO. Frente a la pretensión de cobrar la clausula penal se negara dicha pretensión, toda vez 
que la misma constituye una estimación anticipada de los perjuicios que puede llegar a sufrir una de 
las partes por el retardo en la ejecución de la prestación, o el definitivo incumplimiento de la otra parte 
a sus obligaciones, y para pedir su pago se requiere de una declaración judicial condenatoria en contra 
del demandado. De manera que si así lo considera la parte actora, deberá acudir a otra vía judicial 
para su solicitud, declaración y condena. 

TERCERO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

CUARTO.- - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 680014003022-2023-00192-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER  
“COOMULTRASAN”  

Demandado: JUAN CARLOS SIERRA BÁEZ C.C. No 1.098.690.802  
TERESA BÁEZ RODRÍGUEZ C.C No 37.830.268  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que en vista a la solicitud de requerimiento solicitada por 

la parte demandante, y una vez realizada de la consulta de depósitos judiciales dentro del proceso de la 

referencia, se observan que la pagaduría empezó a realizar los descuentos ordenados por este despacho 

a la demandada TERESA BAEZ RODRÍGUEZ, por lo que no se accede a la petición de requerimiento. 

 

Por otro lado, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la consulta de títulos judiciales, en el 

siguiente link, con la advertencia que puede acceder a la misma, únicamente de su correo electrónico. 

 

10ConsultaTitulos.pdf  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00236-00 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT. 890.300.279-4 

Demandado:  JORGE ARMANDO ANGARITA SEQUEDA C.C. 1.095.919.671 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual se disponga continuar con la 

ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  

 

La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (Pagaré sin número con sticker 3S885783) 

allegado como base del recaudo fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos en 

la codificación procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación clara, 

expresa y exigible que no ha sido controvertida por el demandado. 

 

Así las cosas, a través de proveído del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), y auto de 

corrección de fecha ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023), este despacho libró mandamiento de 

pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

identificado con NIT. No. 890.300.279-4, contra JORGE ARMANDO ANGARITA SEQUEDA, identificado 

con C.C. No. 1.095.919.671, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 

debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  

 

Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó al correo electrónico 

reportado la demanda, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda, 

no solicitó pruebas y no propuso excepciones, quedando debidamente ejecutoriado el mandamiento de 

pago proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 

sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 

expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 

trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  

 

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), y auto 

de corrección de fecha ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a favor de  BANCO DE 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. No. 890.300.279-4, contra JORGE ARMANDO ANGARITA 

SEQUEDA, identificado con C.C. No. 1.095.919.671. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($3’140.000.oo). En firme el presente auto 

procédase a realizar la liquidación de costas.  

 

SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300308.00  
Demandante:           JHONATAN ANDRÉS AMADO VALDERRAMA 
Demandado:            OLGA PEREZ GUERRERO Y OTROS 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a proseguir con la etapa correspondiente, así como emitir pronunciamiento sobre la reconvención 
presentada por la demandada (archivo 21), se ordena REQUERIR a la parte demandante para que dé 
cumplimiento al numeral séptimo del auto admisorio, esto es, informar de la existencia del proceso a 
Superintendencia de Notariado y Registro, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
de Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para lo cual se le otorga el término de treinta (30) 
días, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, pues así lo autoriza el numeral 1° del artículo 317 
del CGP. 
 
Ahora, atendiendo a lo comunicado por la Agencia Nacional de Tierras (archivo 16), en el sentido que el 
inmueble a usucapir es urbano, por secretaría se ordena INFORMAR de la existencia del proceso al Área 
Metropolitana de Bucaramanga en la forma y para los fines señalados en el numeral 6 del artículo 375 del 
C.G.P. 
 
De otro lado, se ordena RECONOCER personería al abogado Arnulfo Vásquez Lagos, identificado con CC No. 
91.228.734 y TP del CSJ 43551, como apoderado de la demandada en los términos y para las facultades 
conferidas en el poder aportado (folio 103 del archivo 20). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2023-00349-00 
Demandante:     ALBA LUZ GARCÍA FLÓREZ  
Demandado:     JHON EDISSON CAMPOS VANEGAS, LUZ ONERIA VANEGAS ÁLVAREZ, 

EDITH AMPARO PABÓN VARGAS y ORFA LIDY VANEGAS 
 
Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vistos el memorial presentado por la apoderada del extremo demandante, memorial obrante en el 
archivo 07 del C1; se REQUIERE a NUEVA EPS S.A.  de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del art. 43 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, informe la dirección de correo electrónico, dirección física, numero de celular y 
entidad de la demandada LUZ ONEIDA VANEGAS ÁLVAREZ identificada con C.C. No. 42.999.182 
de igual manera para que aporte el nombre de la empresa donde labora actualmente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00682-00 
Demandante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 
Demandado: HERNÁN DARÍO BERRIO OSPINO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $5.200.000.oo 

Guía Notificación 1040041929513 Archivo 07 1 $11.150.oo 

T O T A L   $5.211.150,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
ONCE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. ($5.211.150.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera
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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:          Declarativo 680014003022-2022-00684-00 
Demandante:  LUZ MARINA JAIMES GUEVARA 
Demandado: LEIDY VANESSA ESTUPIÑÁN SARMIENTO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:          Declarativo 680014003022-2022-00684-00 
Demandante:  LUZ MARINA JAIMES GUEVARA 
Demandado: LEIDY VANESSA ESTUPIÑÁN SARMIENTO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 18 1 $1.387.000.oo 

T O T A L   $1.387.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($1.387.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 
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Secretaria
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Proceso:        EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00092-00 

Demandante:  RAMEDICAS S.A.S. NIT 901.429.936-1 

Demandado:  DISTRIYAZCO S.A.S. 901.265.264-3 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ MORANTES C.C. 13.924.639 
RICARDO CASTELLANOS CASTAÑEDA C.C. 91.513.806 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que no existe evidencia de que la parte actora haya cumplido 
la notificación del demandado DISTRIYAZCO S.A.S.  Por lo anterior, se dispondrá su REQUERIMIENTO, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 
que señala que:  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente  o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez  le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado”. 

 

Se aclara que no hay medida cautelar pendiente por tramitar. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dé el  impulso procesal que corresponde a la presente 
actuación, para lo cual se le concede el termino de treinta (30) días, para que realice la notificación del 
demandado DISTRIYAZCO S.A.S. identificado con el NIT No. 901.265.264-3,  y así  permitan continuar 
con el trámite del proceso, de no proceder así, se dará por terminado por desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez



Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00614-00 
Demandante:  ASECASA SAS 
Demandado: MARY YURLEY QUINTERO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:               Declarativo 680014003022-2022-00614-00 
Demandante:  ASECASA SAS 
Demandado: MARY YURLEY QUINTERO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 13 1 $198.000.oo 

Guía Notificación 1215091 Archivo 09 1 $6.950.oo 

T O T A L   $204.950,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($204.950.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00682-00 
Demandante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 
Demandado: HERNÁN DARÍO BERRIO OSPINO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:           Ejecutivo No 680014003022-2022-00360-00 
Demandante:    JUAN SEGUNDO ABRIL CÁCERES 
Demandado:     MIGUEL HERNANDO JIMÉNEZ ARÉVALO 
 
Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el poder allegado obrante en el archivo 20 del cuaderno principal conforme al artículo 75 del 
Código General del Proceso, entiéndase revocado el poder otorgado al profesional del derecho JAIME 
SÁNCHEZ NARANJO y, en su lugar, reconózcase como apoderada judicial del extremo demandante 
a la abogada MARTHA LUCIA JIMÉNEZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 63.337.234, y tarjeta 
profesional No 95.734 y con correo electrónico mljimenezmaa@gmail.com, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Por secretaría compártase el link del proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00411-00 
Demandante:  AIVIC S.A.S. 
Demandado: INVERSIONES JASH COLOMBIA S.A.S 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00411-00 
Demandante:  AIVIC S.A.S. 
Demandado: INVERSIONES JASH COLOMBIA S.A.S 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 19 1 $5.154.000.oo 

T O T A L   $5.154.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CINCO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($5.154.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00433-00 
Demandante:  JOSE RAFAEL LANDINEZ ARRIETA 
Demandado: LAURENT SAAVEDRA GODOY 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00433-00 
Demandante:  JOSE RAFAEL LANDINEZ ARRIETA 
Demandado: LAURENT SAAVEDRA GODOY 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 30 1 $2.000.000.oo 

Guía Notificación No 
2188074000975 

Archivo 29 1 $6.500.oo 

Guía Notificación No 
2133347500975 

Archivo 18 1 $8.500.oo 

T O T A L   $2.015.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES QUINCE MIL 
PESOS M/CTE. ($2.015.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00223-00 
Demandante:  ELISENIA PLATA DE CACERES 
Demandado: OLGA ROCIO RUEDA PINTO y JOSE EULISES AMAYA QUINTERO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 16 1 $1.500.000.oo 

Guía Notificación 2188090100975 Archivo 15 1 $6.500.oo 

T O T A L   $1.506.500,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.128.500.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo No 680014003022-2022-00313-00 
Demandante:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES    

“COOPROFESORES” 
Demandado:     BRANDON STEVEN GÓMEZ FUQUEN 
 
Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el poder allegado (Archivo 09 C1) conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce como apoderado judicial del demandante a la abogada MARÍA JULIANA ARIAS MUÑOZ, 
identificada con C.C. No. 1.098.713.252, y tarjeta profesional No 264.036 y con correo electrónico 
julianaarias0411@gmail.com, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por secretaría compártase link de acceso al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

       Proceso:  Ejecutivo No. 680014003022-2022-00338-00 
Demandante:   JORGE ISAAC AFANADOR CAMACHO 
Demandado:  ESTELA SÁNCHEZ VELÁZQUEZ Y ÁNGEL MARÍA PARADA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que se venció en silencio el 
término concedido a la parte demandante para que realizara las diligencias indicadas por auto del 9 de agosto 
2023, so pena de desistimiento tácito del presente proceso. Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito previas las siguientes, 
  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del proceso el 
desistimiento tácito, que es una sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar la 
actuación pertinente. 

  
El numeral 1 del citado artículo establece que el desistimiento tácito será viable cuando estando pendiente para 
continuar el trámite, una actuación de la parte interesada, previa orden del juez para cumplirla dentro del término 
de treinta (30) días y sin que dicha parte realice lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación. 

  
Observa el despacho que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído del 9 de agosto 
de 2023, en el cual se requirió para que notificara a los demandados, sin que a la fecha se haya verificado actuación 
alguna destinada a ello. 
 
En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 
Por lo expuesto y ante el desinterés de la parte demandante en el cumplimiento de las cargas procesales propias, 
a fin de poder dar continuidad al proceso y por encontrarse acreditados los presupuestos procesales señalados 
en el artículo 317 No. 1 del C.G.P, la suscrita Juez Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO. - TERMINAR el presente proceso promovido por JORGE ISAAC AFANADOR CAMACHO contra 

ESTELA SÁNCHEZ VELÁZQUEZ Y ÁNGEL MARÍA PARADA  por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro del 
presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de 
conformidad.  
 
TERCERO. No CONDENAR en costas a la parte demandante, por no haberse causado. 
 
CUARTO. - DESGLOSAR y entregar a la parte demandante los documentos aportados en la presente demanda, 
con la constancia de terminación por desistimiento tácito. 

  
QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor. 

  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00385-00 
Demandante:  DEISY GARCÍA 
Demandado: PROCOSAN SAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 29 1 $1.700.000.oo 

T O T A L   $1.700.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00219-00 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: SANDRA LILIANA QUINTERO TRUJILLO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00219-00 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: SANDRA LILIANA QUINTERO TRUJILLO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 06 1 $1.100.000.oo 

Guía Notificación 2183240300975 Archivo 05 1 $6.500.oo 

Guía Notificación 1031234100975 Archivo 05 2 $22.000.oo 

T O T A L   $1.128.500,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.128.500.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00223-00 
Demandante:  ELISENIA PLATA DE CACERES 
Demandado: OLGA ROCIO RUEDA PINTO y JOSE EULISES AMAYA QUINTERO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                 Ejecutivo No. 680014003022-2019-00184-00   
Demandante:      COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES  
Demandados:       EVELIA PARADA 
 
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por la curadora designada mediante auto de 7 de septiembre de 
2023, obrante en el archivo 24 del cuaderno principal mediante el cual manifiesta la imposibilidad de 
aceptar el nombramiento de curadora ad litem, dado que a la fecha ha sido designada en mas de cinco 
procesos como defensor de oficio, observa el despacho que deviene procedente el relevo del auxiliar de 
justicia y, en consecuencia, se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva 
en este despacho como Curador Ad-Litem de la demandada a la abogada:   
  

MARGARITA MARÍA VARGAS PÉREZ abogadamvargas@gmail.com 

  
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.  
  
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho, su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se le realizó la 
designación como curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia 
de notificación personal y/o posesión del cargo.  El día en que se materialice la notificación y/o posesión, 
por secretaría se le deberá enviar al curador el link para que pueda acceder al expediente de la referencia. 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.  
   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
La Juez,    
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   
    
  
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34b823ecbd71d8829777459d8f2445d3d254ebcc709b3f8a42a24b647925e993

Documento generado en 09/10/2023 12:36:06 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2020-00199-00 
Demandante:    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S 
Demandado:     KATHERINE FLÓREZ MEZA 
 
Bucaramanga, nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que el pasado 29 de agosto de 2023 se requirió al apoderado de la parte 
demandante, con el fin de que surtiera nuevamente la notificación de la demandada, dado que fue 
notificada de manera indebida; sin embargo a la fecha no ha dado cumplimiento al mencionado 
requerimiento. 
 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 

a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00319-00 
Demandante:      JHON NÉSTOR PINTO VELANDIA 
Demandado:       SARA MARÍA BALLESTEROS GÓMEZ, ADRIANA EMILSE BALLESTEROS GÓMEZ, 

PAULINO BALLESTEROS CHAPARRO 
 
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante obrante en el archivo 29 
del cuaderno 1, mediante el cual se acredita la notificación del Curador ad-litem y avizorándose que la 
comunicación fue debidamente entregada y ha transcurrido un término prudencial sin que el profesional 
designado haya tomado posesión del cargo o en su defecto haya manifestado imposibilidad alguna, previo 
a relevarlo, es del caso requerirlo para que tome posesión del cargo de Curador Ad-litem para el cual fue 
nombrado mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2023, en el término de 5  días contados a partir de 
la notificación que corresponde, so pena de la sanción correspondiente. 
 
Líbrese la comunicación respectiva para el trámite pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:  Aprehensión Garantía Mobiliaria  

Radicado: 680014003022-2020-00380-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.398-8 

Demandado:  JOSE DAVID PINTO HERNANDEZ C.C. 15.174.945 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Comoquiera que se observan yerros mecanográficos en la providencia de fecha tres (03) de octubre 

publicada en estados del día cinco (05) de octubre de 2023, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso es del caso corregir las imprecisiones referidas, quedando para todos los efectos, el número 

de las placas del vehículo no corresponde al “KKN 706”, siendo lo correcto el No. “HHN 706” 

 

En los demás aspectos los proveídos permanecen incólume. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00385-00 
Demandante:  DEISY GARCÍA 
Demandado: PROCOSAN SAS 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                 Ejecutivo No. 680014003022-2018-00545-00   
Demandante:      ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER  
Demandados:       JULIO CESAR VELAZCO REYES 
 
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por la curadora designada mediante auto de 7 de septiembre de 
2023, obrante en el archivo 23 del cuaderno principal mediante el cual manifiesta la imposibilidad de 
aceptar el nombramiento de curadora ad litem dado que a la fecha ha sido designada en mas de cinco 
procesos como defensor de oficio, observa el despacho que deviene procedente el relevo del auxiliar de 
justicia y en consecuencia, se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en 
este despacho como Curador Ad-Litem del demandado al abogado:   
  

MARGARITA MARÍA VARGAS PÉREZ abogadamvargas@gmail.com 

  
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.  
  
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho, su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se le realizó la 
designación como curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia 
de notificación personal y/o posesión del cargo.  El día en que se materialice la notificación y/o posesión, 
por secretaría se le deberá enviar al curador el link para que pueda acceder al expediente de la referencia. 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.  
   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
La Juez,    
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
   
    
  
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c4ee23ed8eaa0d5188b1fa1c5dc3ad293dc733ee34cdcd99c7d7cdb139cd71c

Documento generado en 09/10/2023 12:31:13 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


